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ADVERTENCIA EDITORIAL 
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P á R T S O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
t m . CONSEJO D E MINISTROS 

ElExcmo. Sr. Mlplstro de Esta
do dice a u t a Preikfcncla lo «I-
jálente: 

«Excmo. Sr.: El Jefe Superior de 
Palacio me dice con etta fecha lo 

peslgne: 
«Excmo. Sr.: E l Decano de loa 

Médlcot de Cinwra me dirige en el 
día de boy la i (guíente conronlca-
cMn: 

«Excmo. Sr.: Tongo el honor; de 
participar a V . E . que S. M . el Rey 
(Q. D . G.) continúa mejórando y líe 
deacaniado durante toda la noche. 
Temperatura normal. > 

Lo que de orden de S. M . fraila
do a V. E . para aa conocimiento y 
efectos coiwigulentés.» 

De Real orden lo traalsdo n mi 
V r z a V . E . paraau conoc miento y 
efectos oportuno*. 

Dios guarda a V. E . muchos años. 
San Sebastián, 7 de octubre de 
1918.—E. Dato. 
SeBor Presidente del Consejo de 

Ministros.» .•. 
S. M . la Reina Dona Victoria Eu

genia, S. A . R. el Principe de As
turias e Infantes y drmds personas 
de la Augusta Real Famlila, contl-
náan sin novedad en su Importante 
salud. 

(Gwxta del d h 8 de oetnbra da 1918) 

MINISTERIO-
D E ABASTECIMIENTOS 

REALES ÓRDENES 
limo. Sr : Con el fin de facilitar 

la Importación en Espafla de mercan» 
•da* Indlspeniables para nuestra eco
nomía y poder gestionar por conduc
to oficial de los respectivos QcWer-
nos de las naciones de donde aqué
llas procedan, laconctsión-a favor de 
laa casas abastecedoras de las auto-
"cactones necesarias para laexpor-
«ación; 
^ S. M . el Rey (Q. D . G.) se ha ser-
i d o disponer que todas aquellas per-
XMas o entidades que deseen el apo-
l o de este Ministerio pan la Impor

tación délas citada» mercancías, de
ben solicitarlo del mismo por medio 
de Instancias documentadas, en laa 

- que se llegan constar los siguientes 
datos: 

1. ° La calidad, clase y cantidad 
de los artículos que se pretendan Im
portar. 

2. * E l pafs de procedencia de los 
mismos y el nombre y dirección de 
la Casa productora o exportadorc. 

3 * E l nombre y dirección del 
consignatario en Espalla. 

. 4.a E l destino real que sé pro
ponga dar a los géneros de que se 
trate. 
' 5.a Laa necesidades de consumo 
induslrlales o mercantiles de los so
licitantes, que Justifiquen sus pedi
dos, y las cantidades que del mismo 
articulo Importaron, consumieron o 
transformaron durante el trienio de 
1915 . a 1917, con expresión de su 
procedencia y del promedio anual 
que de dichos datos resulte, debien
do justlcar estos extremos con cer
tificaciones de las Aduanas de entra
da, de los Agentes que hicieron el 
despacho, del Fomento del Trabajo 
Nacional o de las Cámaras de Co
mercio, Industria o Agrícolas, libra
das en Vista de los libros o justifican-
tes que exhiban los Interesados. 

Las Instancias se cuñarán por 
conducto del Fomento del Trabajo 
Nacional, o de las Cámaras de Co
mercio, Industria o Agrícolas de la 
drcuntcrlpclón a que los solicitantes 
correspondan, y dichas Corporacio
nes certificarán al pie, a continua-

: clón de aquéllas, la calidad con que 
Í cada peticionario figure Inscrito en 
' sus correspondientes listas electora

les, o, en su caso, la que de contri 
. buyente le acredite.: 

i De Real orden 16 dlg? a V. I. para 
\ su conocimiento y ¿rectos consi

guientes. 
í Dios guarde a V. I. muchos silos. 
; Madrid. 3 de octubre de 1918 — 
[ J . Ventosa. 

Seflor Subsecretario de este Mlnls-

Umo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada en virtud de lo dis
puesto en el apartado a), srt 3 ° 
de la Real orden de este Ministe
rio de 7 de septiembre último, por 
el Comité especial encargado de re-

' guiar el abastecimiento de pelolde 
, conejo y liebre del mercado Interior 
j e Intervenir en la exportación del 
I sobrante que se autorice; 
í S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
; servido disponer que se fijen los si

guientes precios máximos de venta 
para los pelos destinados al merca
do nacional: 

Toda piel, 24 pesetas kilo. 
Lomo primera, 27 Idem Id. 
Varióle, 27 Idem fd. 
Nank!n,27fdemtd. 
Costados y barriga, 16 Idem fd. 
Garena, 42 Idem fd. 
Blanco, 34 Idem Id. 
Liebre, 50 Idem Id. 
Cuando las mercancías entregadas 

durante un mes se paguen el dial.0 
del mes siguiente, gozarán del des
cuento de un 2 por 100 sobre los 
precios anteriormente indicados, no 
haciéndose ninguna bonif icación 
cuando los pagos se efectúen a 
treinta O B sesenta días. 

Los fabricantes de pelo quedan en 
completa libertad, en lo que hace 
referencia a las garantías del pago, 
para exigir de los compradores las 
que estimen necesarias para salva
guardar sus intereses. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios gnarde a V. I. muchos aflos. 
Madrid, 3 de octubre de 1918.— 
y. Ven/osa. 
Seilor Presidente del Comité espe

cial encargado de regular el chas-
teclmlemo de pelo de conejo y 
liebre del mercado interior, e in
tervenir en la exportación del so
brante que se autorice. 

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que 
con tas balas de algodón existentes ] 
en Barcelona, más las que se hallan ; 
en camino y las que están dlspues- j 
tas pora au emb irque en los Bitados : 
Unidos, hay suficiente para el con- ; 
«umo de Espaita durante el presen- \ 
te año; { 

S. M . el Rey (Q D. G.), de acuer ] 
do con lo propuesto por el Comité ; 
oficial algodonero, se ha servido ' 
disponer que desde esta fecha se '. 
permita él trabajo cuatro días de ca- i 
da semana en todas las fíbrlcss de ; 
hl adoá de algodón de Espafla. > 

De Real orden lo digo a V. 1. para 

su conocimiento y efdctos consi
guientes. 

Dios guarde a V . I muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1918.— 
/ Ven/osa. 
Seflor Presidente del Comité oficial 

algodonero, Barcelona. 
(Gaarte del día 4 de ootabra de 1918). 

limo Sr.: En el Real decreto de 
10 de agosto de este año, obede
ciendo a exigencias imperiosas del 
Interés público, sometióse el régi
men de contratación de trigo a limi
taciones, obligando a' los fabrican
tes de harina a sindicarse, y atribu
yendo a los Sindicatos la facultad 
exclusiva de comprar, para suprimir 
acaparadores e intermediarlos. 

No queda con este régimen des
atendido el Interés del tgrlcultor, 
puesto que las compras sólo purden 
efectuarse a los precios que hay» 
autorizado o autorice este Minis
terio. 

Pero Implantado ya *\ nnevo régi
men, constituido y en fundones loa 
Sindicatos da fabricantes de (uri
nas, ha llegado el momento oportu
no de atender a una reclamación de 
los agricultores, constituyendo or
ganismos al propio tiempo que re
presenten su Interés, y sean para el 
consumo uno garantía contra posi
bles extralimltaclones y abusos. 

Par estas razones, 
S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha 

servido disponer lo siguiente: 
1." En el plazo de quince días, 

a contar desde la publicación de es? 
ta Real orden en la Gaceta tie M a 
drid, se constituirá en ceda una de 
las provincias o reglones dorufr esté 
constituido uu Slndlrnto de fabrican
tes de harinas un Comlié ag lco a 
de tros a cinco persona?, designado 
por las Asociaciones y Sindicatos 
agrícolas existentes en dichas reglo
nes o provincias; cada uno de ios 
cuales tendrá un número de votoa 
proporciona! al de iodos que de él 
formen parte. En aquellas provin
cias donde no haya Asociaciones 
o Sindicatos agrícolas, el Comité 
será designado por el Consejo pro
vincial de Agricultura y Ganadería. 

2 0 Dichos Comités tendrán por 
objeto: 

A) Comprobar el cumplimiento 
de las órdenes dictadas por elMIr.is-
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terlo de Abaitedmlentos y por lat 
Autorldadei compelentet. tanto res
pecto al precio de adquisición de 
trigos como al de venta de las hari
na» que con ellos te elaboren. 

B) Proponer a las Juntas provin
ciales de Subsistencias, cuando és
tas lo reclamen, en las cuestiones a 
que pueda dar lugar el régimen de 
compra de trigo 

3.° Dentro de un pltzo de ocho 
dlai de haberse constituido dichos 
Comités provinciales, designarán un 
Comité central, formado por siete 
personas y presidido por V. 1., que 
tend.á por mltidn asesorer al M i 
nisterio de Abastecimientos en todo 
lo relativo a fomento de la produc-
cldn y régimen d • Venta de trigos y 
demás cereales. 

Para la elección del Comité cen
tral cada Comité provincial tendrá 
un Voto. 

Lo que de Real orden comunico 
a V . I. psra su conocimiento y efec
tos cons guíenles. 

Dios guarde a V. I. muchos aflos. 
Madrid. 4 de octubre de 1918.— 
J . Ventosa. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

(Saetía del día 5 da octubre de 1»18). 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

RÜAL ORDEN 
La dtf;n»a de la salud pública, 

seriamente comprometida en la ac
tualidad por ia epidemia de grippe, 
diseminada en casi toda laNaclón, re
clama en todo momento la adopción 
de enérgicas medidas, entre ellas ia 
colaboración de los . organismos de 
carácter sanitario de que disponen 
los Municipios, y especlamente de 
jos Laboratorios de Higiene, a los 
que precisa ampliar su esfera de 
acción fuera de sus respectivos tér
minos municipales. 

A falta de Laboratorios provincia • 
Ies dotados del necesario material 
de Investigación y desinfección, dls-
pónete en la mayor parte de las 
capitales de Laboratorios municipa
les que posean seguramente ele
mentos con que defender los inte
reses sanitarios de sus respectivas 
localidades. Pero como quiera que 
la sanidad pública es esencialmente 
misión de solidaridad, los Ayunta
mientos que disponen de medios 
para luchar contra las Infecciones, 
problema que en estos momentos 
embarga la atención pública, deben 
de prestar su auxilio a los que care
cen de ellos, porque, Independiente
mente de toda r^zón de humanidad, 
es Indiscutible que defendiendo t i 
término ajeno ha de podeise defen
der con más eficacia el propio. 

Actualmente no sucede así, y co
mo la Sanidad central, dependiente 
del Ministerio de UGobemaclón.es-
tlma de necesidad urgente el hacer 
un llamamiento en el sentido expre
lado a los servicios municipales de 
Laboratorios, para que cada uno, en 
Ja medida de sus fuerzas y de las 
conveniencias de momento, coad
yuven a la defensa del territorio 
contra las infecciones; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servicio disponer: 

1.° Que de conformidad con lo 

Srevenido respecto a la creación de 
aboratorloi municipales en el Real 

decreto de 22 de diciembre de 1908, 
se cumplan Inmediatamente dichas 
disposiciones, estableciendo Labo

ratorios municipales con elementos 
suficientes para análisis y desinfec
ción en las capitales y poblaciones 
Importantes que carezcan de ellos. 

2 0 Que los Laboratorios muni
cipales que en la actualidad existen, 
independientemente de los servicios 
que se relacionen con el término 
municipal de sus respectivos Ayun
tamientos, deberán atender a las ne
cesidades sanitarias que se originen 
en aquellas localidades de sus co
rrespondientes provincias donde no 
SÍI dlsporgü de Laboratorios, pres
tándolas todo el auxilio propio de 
dictas Instituciones municipales, es
tableciendo puestos de desinfección 
donde se precisen, y vlgílAndose por 
los Directores de los referidos La
boratorios el buen funcionamiento 
de dichos servicios, correspondien
do a su cargo la organización de 
aq.éllos y tas responsabilidad en 
que puedan incurrir por mglgencia 
en la prestación de los servicios. 

3. a Los gastos que se originen 
con motivo da esta prestación de 
servicios, serán abonados por lea 
Ayuntamientos en favor de los cua
les se realicen. 

4. ° SI la multiplicidad de los 
servidos encomendados a loa Labo
ratorios hiciera manifiesta la impo
sibilidad de realizarlos por carencia 
demedlos.de desinfección, el M i 
nisterio de la Gobernación suminis
trará lo> aparatos y elementos de 
que pueda disponer, previa la debi
da comprobación de su necesidad. 

5. * Que por V. S. se den las 
instrucciones necesarias a los res
pectivos Ayuntamientos para el más 
exacto cumplimiento de cuanto se i 
dispone. j 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 3 de octubre de 1918.= ' 
Garda Grieto. 
Sr. Gobernador civil de la provin 

d a de 
/•Gmí* del di» 5 de octubre da 1»18). 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

SUBSECRETARÍA 
En el adjunto estado se figuran las 

cantidades del sustitutivo A . N . C . 
núm. 2, cuyo consumo máximo au
toriza este Departamento para el 
mes corriente, con ta sola excepción 
de los servicios de Guerra y Mariná 
directamente atendidos por este M i 
nisterio. 

Para ta expedición de los bonos 
oportunos, recuerdo a V. S. las dls-
posldones contenidas en la Real or
den comunicada por el Ministerio 
de Abastecimientos en 11 del mes 
pasado, de cuyo cumplimiento cui
dará V. S. con la mayor escrupulo
sidad. 

Servicios de Correo* 
No obstante los preceptos termi

nantes contenidos en la Real orden 
comunicada a que antes se hace re
ferencia, han surgido dificultades en 
algunas provincias por defectuosa 
Interpretación de esas disposiciones, 
y como aclaración a las mismas, se 
hace constar: 

Que a propuesta del Administra
dor de Correos, por ofido dirigido 
al Gobernador dvll de so provincia, 
se solicitará un bono para cada una 
de las conducciones en automóvil 
autorizadas en la misma por la canti

dad fijada por la suprimida Comisa
ria de Abastecimientos en las res
pectivas reladones que, autorizadas 
a su tiempo, fueron devueltas. 

SI se trata de provincia donde 
exista refinería de pretróleo, los Go
bernadores civiles expedirán tantos 
bonos cuantas sean las conduccio
nes, cuidando de que el total de l i 
tros que los mismos representen no 
excedan de la cantidad asignada pa
ra Correos en la prcvlnda, y si se 
trata de provincias en qtie no haya 
refinería de petróleo, el Gobernador 
civil solicitará del Gobernador de la 
provincia abastecedora, mediante 
ofido, la expedición de los bonos en 
la forma antes expresada. 

Se tendrá también muy en cuenta 
que el Administrador principal de 
Correos, al htcer la propuesta de 
expedidói de bonos, n i de certifi
car que las lineas o conduedones 
de Correos continúan prestando ser
vidos, y que la esencia o sustitutivo 
es para dicho fin. 
Carburantes para l a Agricultura 

No se figuran en el cuadro adjun
to ta» cantidades decarburante para 
la agricultura porque la Dirección 
general del ramo, por no tener com
pletos los datos que debieran ha
berla enviado laa Secciones agronó
micas provindalea, no ha remitido 
a ette Ministerio el presupuesto-re
sumen por provincias de las cantl' 
dades de carburantes necesarias pa
ra este mes, motivo por el cual, tan 
pronto como se reciba el citado 
presupuesto-resumen, se darán las 
drdenís oportunas a los respectivos 
Gobernadorea dvltes. 

Prevenciones 
Como ampliación a las conteni

das, en la Real orden anteriormente 
citada, se hace presente a los G )• 
betnadores de las provlndas do Pon
tevedra, Corulla, Santander. Vlzca-
ya(GulpúzcOB, Barcelona. Tarrago
na, Va'enda. A Icante, Sevilla y Ba
leares, qiie si las cantidades de sus
titutivo A. N . C . rlimero 2, existen
tes en fábrica no fuesen suficientes 
para atender los cupos de las provin
cias a que deben aprovisionar, dicho 
sustitutivo se entregirá con prefe
rencia para los servidos de Correos, 
Agricultura y Obras públicas, expi
diéndose bonos de gasolina por la 
cuarta parte de. las cifras as (guadas 
para sus ltutlvo a los otros servidos 

Son muchas las provincias que no 
han cumplido las terminantes dispo
siciones contenldxs en la dreular de 
la suprimida Comisarla general de 
Abastecimientos, fecha 31 de mayo 
(Gaceta de 2 de junio último), por 
la que se dispone que se pub Ique 
en el Boletín Oficial de la piovlncla 
los días 15 y 30 de cada mes, la rala-
dón de bonos expedidos, y se remi
ta un ejemplar de aquél a este M i 
nisterio;, y como esta Subsecretaría 
está dispuesta a exigir responsabi
lidades por el Incumplimiento de tal 
precepto, se recuerda dicha circular 
para que a la mayor brevedad se re
mitan las diadas relaciones por las 
provincias que aún no lo hubiesen 
hecho, conteniendo los repartos por 
quincenas a partir de 1.° de junio, 
conforme a los preceptos de la dia
da circular. 

Por último, los Gobernadores d -
Viles de todas las provlndas remiti
rán por C o m o a este Ministerio, 
antes del dia I t de los corrientes, 
una cerMIcadón del acuerdo de las 

Juntas provinciales de Subsisten
cias, por el que, en virtud de la dis
posición cuarta de ia Real edenda. 
17 de septiembre pasado {Gaceta 
del 18),se htya fijado el precio d» 
venta en tus respedivas provincias 
de la gasolina y sustitutivo A. N . C . 
núm. 2, por los revendedores y de
tallistas. 

De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Abastecimientos, 
lo traslado a V. 1. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. rnuclni aflos. 
Madrid, 2 de octubre de 1918—El 
Subsecretario. / . de Montes. 
Consamo mdxim-> del sust ' tul i ' 

vo A. N . C. número 2. que au
toriza este Ministerio para e l 
mes corriente, con destino a las 
preferencias detcrmmadjs i-n 
los apartados A y B del ort. 2 " 
del Real decreto de 24 de no
viembre de 1917. 

Provinci» 

León.. 

BUSTITUTITO A. N. C. NÚM. 2 

Correo» I Ottaa ' TJTAU 
s a m ó o s ] 

690 I l.<00 ' 1 890 
e. ii» 3 d» oetuttra IVIS.) 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para el eampllaalanta ata l a 

ley 4a Dafeaaa de loa baa-
(1) 

Art. 12. En los casos en qae sa 
pretenda efecm ir cortas por entre
sacas de árboles que a 1,30 metros 
sobre el suelo midan más ce 0,12 
metros de diámetro, los particulares 
deberán presentar declaraciones es
critas a la junta provincial de Con
servación de la riqueza forestal, es 
que conste el número «prcxlmad» 
de pies que hayan du cortarse, con 
sus dlámslros medios, asi como el 
aforo del número de pies que des
pués de la entresaca quedarán ea 
el monte. 

Estas entresacas no se autoriza
rán en |o i terrenos exclusivamen
te poblados de alcornoque, olivo, 
algarrobo, avellano y almuudro, sal
vo lo dispuesto en el pdrrufo se
gundo del «rlículo anterior, pero 
podrán autorizarse para .'as espe
des que aparezcan mezcladas con 
éstas. 

Art. 15. La Junta orovlncial de 
defensa de la riqueza forestal estu
diará estas peticiones, y en toa ca
sos en que no considere excesivas 
las cortas y en que los datos que 
en ellas consten sean suficientemen
te claros para formar concepto de 
la petición, quedará desde luego 
autorizada la entresaca sin necesí-
dad de Informe» ni reconocimientos 
sobre el terreno. 

Art. 14. Cuando los datos de 
las relaciones escritas ofrezcan du
das podrá la Junta pedir aclara-
clones a los Interesados; y en el 
caso de que ni aun asi le permitie
sen formar exacto concepto de la 
petldón, la Junta podrá ene mendr.r 
ai Ingeniero Jefe del Distrito fores
tal que por un empleado de! mismo 
se practique un reconocimiento del 
monte, a fin de que pueda Informar 
si conviene o no acceder o la peti
ción. 

Art. 15. En ningún caso se auto-
di Véase ei BOLRTÍN OUCI» I. uim. 128, 

corrwpoodieaw st día 7 d i l tctual. 
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rizará la entresaca de ¿rbolet que 
a 1,30 metros del suelo midan me
nos de 0,12 metros de dMmetro. 

Art. 16, En los montes huecos 
sólo podrán cortarte los * boles que 
presenten manifiesto envejecimien
to, debiendo procederse para esta 
clase de autorizaciones en la forma 
que previene el articulo 10 para la 
corta de alcornoques, olivos, alga
rrobos, avellanos y almendros. 

Art. 17. En los montes medios 
se podrá llevar a efecto la corta de 
matas en las mismas condiciones que 
en los bajos, y para la de árboles re
girá el mismo criterio que para los 
montes huecos, pudlendo también 
autorizarla la Junta provincial sin oír 
dictamen a'gano o reclamando para 
su resolución el Informe del Distrito 
forestal. 

Art. 18 Las limpias de los mon
tes, sean altos, bajos, huecos o 
medios, podrán llevarse a cabo por 
los particulares sin más que dar 
cuenta a la Junta provincial, con 
ocho días por lo menos de antela
ción, a los efectos de que puedan 
ser vigiladas estas operaciones pa
ra evitar abusos. 

Art. 19. Igualmente podrán los 
particulares efectuar las podas que 
estimen conveniente en sus arbo
lados, con arreglo a las prácticas 
de la localidad, sin más que dar 
cuer'a de ello a la Junta provincial 
con ocho días por lo menos de an
ticipación, precisando las especies 
que pretendan polar. 

Art. 20. Cuando a causa de es
tar el arbolada aUctdo de aguna 
enf tmedaii pretendan los particu
lares regHzsr corista hechj. debe
rán manlfeitarlo así a la Junta pro
vincial, precisando la enfermedad, o 
por lo menos sus caracteres espe
cíalas, las razones qna tengan para 
suponer q con la Ulá podrá evi
tarse 11 propcgaclón del daño, la 
ext'-rjIJii del sitio da corta y cuan
tos otros datos se eitinwn oportu
nos para que pitada formarse exac
to concepto del fundamento de la 
petición. 

La Junta provine^', después da 
oidoel parecir del Ingeniero Jefe 
del Olstrito foresta!, y previo reco
nocimiento sobre el terreno eu ca
so necesario, elevará su propuesta 
al Ministerio de Fomento, empe
zando a cenrarj» el plazo de treinta 
días a que se refiere el párrafo ter
cero del articulo 3.a de la Ley, a 
partir de la fícln en que se eleve 
el expediente. 

Art 21. Para la ejecución de las 
cortas a hecho a que se refiere el 
Párrafo último del articulo 3.° de la 
Ley, será preciso que el propiciarlo 
que pretenda llevirla a cabo, lo soli
cite del Ministerio de Fomento por 
conducto de la Junta provincial res
pectiva, precisando las garantías: 
que ofrezca para defender del pas
toreo el sitio de la corta. Esta soli
citud, previo reconocimiento del te
rreno por un funcionarlo del Distri
to forestal, se informará por la Jun
ta provincial, empezando a contarse 
el plazo de qulnct días a que se re
fiere el mencionado párrafo cuarto 
del articulo 3.°, a partir de la fecha 
en que se eleve el expediente a la 
resolución del Ministerio. 

Art. 22. La ejecución de los 
acuerdos de las Juntas provinciales 
quedará a carga de las Jefaturas de 
los Distritos forestales o de las del 
-Servido agronómico, cuando se tra

te de árboles propios del cultivo 
agrícola, las cuales realizarán este 
servicio auxiliándose del personal a 
sus órdenes, que podrá entrar libre
mente en las fincas particulares 
cuando vaya revestido de las Insig
nias reglamentarlas. 

Art. 23. Por los gastos de viaje 
que se ocasionen con motivo del 
presente Real decreto, percibirán 
los funcionarlos del Servicio fores
tal y del agronómico, las Indemniza
ciones diarias y gastos de movimien
to que perciben actualmente con 
arreglo a las vigentes Instrucciones 
que regulan estos servidos. 

Cuando el personal de Guardería 
forestal haya de recoger datos en 
fincas particulares para el cumpli
miento del presente Real decreto, 
percibirá la Indemnización que tiene 
asignada cuando sale de su residen
cia habitual, sin que en ningún caso 
el hecho de la presentación de de
nuncias le dé derecho a esta Indem
nización. 

Art. 24 Las resoluciones de tas 
Juntas podrán apelarse ante el M i 
nisterio de Fomento en el Inprorro-
gable plazo de quince días, a par- . 
tir de la fecha de su notificación. 

Art. 25. Las Juntas provinciales 
quedan autorizadas para establecer 
servido de guias para la conducción 
de los productos forestales proce
dentes de las cortas legalmente 
autorizadas, si asi lo consideran 
conveniente, con arreglo a las prác
ticas y condiciones de cada provln- : 
cía. en todas equellas en que no 
esté establecido este requisito. 

Estas guias deberán ser expedí- ' 
das por la Alcaldía, precisando el 
monte y el-término municipal de ; 
que procedan los productos, la da- -
se y tforo de éstos y la fecha de ' 
la autorización del aproVechamlen- ; 
to, en los casos en que este requl- -
sita sea neesserio. i 

CAPITULO III 
De l a vigilancia de los montes i 

particulares y presentación de • 
denuncias. i 
Art. 26. La Junta provincial de j 

conservación de la riqueza fores- f 
tal privada derá cuenta al Ingenie- { 
ro Jefe del Distrito forestal, y en > 
su caso al del Servido agronómico, [ 
a la Comandancia de la Guardia d { 
Vil de la provincia y a la Alcaldía j 
respectiva, de todos los aprovecha-1 
míenlos que autorice en las fincas 
particulares; asi como de los avi
sos que reciba de los que se vayan 
a ejecutar y no requieran previa 
autorización, a los efectos de la Vi
gilancia de los mismos. 

Art. 27. Los Ingenieros Jefes de 
los Distritos forestales y los del 
Servido agronómico, y los Jefes de 
la Comandancia de la Guardia ci
vil, cuidarán de dar cuenta de estas 
comunicaciones a los encargados 
de la Vigilancia de las zonas o cuar
teles en que estén enclavados los 
montes, a fin de que puedan Vigi
lar si los disfrutes se ejecutan con 
arreglo a la autorlzadón concedi
da, o conforme al aviso que se ha
ya dado de la operación que se pre
tenda practicar. 

El personal de Guardería fores
tal no tendrá obllgadón de vigilar 
más que los montes particulares 
enclavados en sus comarcas, zonas 
o cuarteles, con arreglo a la actual 
dlstrlbudón del servido, quedando 
la custodia de los demás a cargo 
de la Guardia dvil . 

Art. 28. La Guardería forestal y ' a lo prevenido en el articulo 47 del 
la Guardia civil, cuando se practi 
quen aprovíchamlentos en los mon 
tes particulares de sus demarcado- \ 
nes.de los que no tengan noticia í 
oficial,harán presentes los que los i 
lleven a efecto, la obllgadón en que ] 
están de dar cuenta de ellos a la Jun- > 
ta provincial, con arreglo al vigente i 
Reglamento, y solldtar, en su caso, i 
la correspondiente autorización. SI \ 
les manifestasen que ya hablan dado | 
aviso, se limitarán a comunicarlo \ 
a la Junta provincial, esperando la -
contestación para presentar la de- ; 
nuncla Q nó, y si alegaran que tle- i 
ne autorización, exigirán su presen- ? 
taclón, formulando la denuncia en el ; 
caso de que no se les exhibiese. { 

Art. 29. Igualmente deberán de- ; 
nunclar los aprovechamientos auto- ; 
rizados cuando no se ajusten a las \ 
condldones en virtud de las cuales ; 
se haya otorgado la autorización. \ 

Art. 30. También deberán de- ! 
nundir la circulación de productos 

Real decreto de 8 de mayo de 1884. 
(Se concltird) 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACIOM 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
V TELÉGRAFOS 

Sección 1 •— ttagociado 3." 
Debiendo procederse a lo celebra

ción de subasta para contratar la 
conducción de la correspondenda 
oficial y pública en carruaj : de dos 
o cuatro ruedas, entre las oficina» 
del ramo de Sahagún y Mayorga, de 
esta provincia y de la de Valladolld, 
respectivamente, por término de 
cuatro aüos, bajo el tipo de 5.000 
pesetas aauales y demás condicio
nes del pliego que está de manifies
to en esta principal y oficina de S t -
hagún, con arreglo a lo preceptuada 

.... ._ „. .„. ._„„.. . «n «I capítulo primero, título II del 
forestales sin guia en las provindas ¡i Reglamento para el régimen y s«r-
en que sea necesario este requl- > v'cl0 <,el ramo ' e Correos y modlf 1-
sito ( cadones Introducidas por R'.al de* 

Art. SI. La Guardería forestal ¡ SSSiiíüi « "SSuS. V?¿^ 
y la Guardia civil procurarán acom- !ÍÍ í í* .¡Vi.T'i'^ i^f.-* 
pallar a las denuncias que presenten f g ^ i í 0 ^ , " ' ^ ? ? V ' V t i'Sl 
un atestado en que consten los da- i } ^ ^ L ^ A Í ^ ¿ ^ f J S r 
tos prindpales que havan podido n ^ Z ' S . t í í f n ' ^ í í í ^ ^ i ! ? * 
adquirir al tlempb de formularia y I ^ 2^*^221^ I0.CBTP.'7.^ 
puedan facilitar iVrápIda Instrucción £ft£í¡He5? SL5,.3*,if íft" 
d é l a , correspondiente.dlligendM. j j S J S ^ l A f f i f t í ' e ^ 

; noviembre próximo, a las diecisiete 
horas, y que la apertura de plfegot 

; tendrá lugar en Madrid, en la Direc-
? clón general del ramo, ante el seflor 
! Jefe déla División 1.a, el día 11 del 
ti mismo, a las once harás, 
i León 2 de octubre de 1918.—El 

Administrador principal, Jjan Frías. 
Modelo de proposición 

D. F . de T.. natural de..., vecino 
de se obliga a desempeAar la 

- conducción del correo diario desda 
• la oficina de Sahagún á la de Mayor-
• ga, por el precio anual de cinco rali 
i pesetas (o las quesean, en letra), 
i con arreglo a las condldones conte-
; nidas en el pllegj aprobado por el 
: Gobierno. V para seguridad de esta 
; proposldón acompaño a ella, y por 

. . T Í O . J . J , í separado, la carta de pago que acre» 
Art. 34. Presentada la denuncia, > dita haber depositado e í . . . la flan* 

el Alcalde, prevte ratificación del za de mil pesetas y la cédula per* 
denunciante, citará a) dueño dé la s0nai 
finca denunciada, o a quien legal- i 
mente le represente, fijándole el : 
día y hora en que habrá de presen- ! 
terse ante su autoridad, a fin de j 
prestar declaración y exponer en su -
descargo cuanto estime conveniente, 

Art 32. Las denundas deberán 
presentarse ante las Alcaldías del 
término municipal en que radique 
el monte y dar traslado de ellas a la 
Junta provincial, consignando el 
nombre del monte en que se haya 
cometido la Infracción y del térml- i 
no munidpal en que radique, y pre-! 
dsando con toda claridad la clase '> 
de abuso realizado y el aforo de los < 
productos indebidamente aprove- i 
chados, con el predo que su midad ' 
tenga asignado en la reglón. t 

Art. 33. La presentación de la \ 
denunda tendrá que hacerse en el ' 
predso término de veinticuatro ho- ; 
ras de conoddo el lucho, exigiendo : 
el demandante el oportuno recibo, 
que no podrá negarse a darlo la A l 
caldía 

SI el dueño de la finca o el que 
legalmente le represente no real- • 
diera en el término munlcba! donde : 
radique el monte, podrá dar sus des
cargos por escrito o por persona 
debidamente autorizada para ello. 

Art. 35. LEÍ Alcaldía procurará 
Instruir las diligencias de modo que 
queden bien esciareddos los he
chos y las elevará a la Junta pro
vincial de conservación de la rique
za forestal privada, en un plazo que 
no exceda de quince días después 
de oresentada la denuncia. 

SI asi no lo hiciere ni explicase 
satisfactoriamente el retraso a la 
Junta provincial, ésta lo pondrá en 
conodmlento del seftor Gobernador 
dvil de la provinda, quien después 
de oír sus descargos, podrá impo
nerle ana multa comprendida entre 
dnco y 25 pesetas, análogamente 

(Pedia, y firma del interesado) 

M I N A S 

DON m i RBVILLA T HAT A» 
INGBNIBRO JBFB DHL DISTKITO 
UINBRO DB BSTA PROVINCIA, 
Hago saber: Que por D. Genaro 

Fernandez Cabo, Vecino d i León, 
en representación de D. Manuel del 
Valle Díaz, se ha presentado en et 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 19 del mes de septiembre, a 
las docs y quince mlnntos, una so
licitud de registro pidiendo 348 per
tenencias para la mina de hulla lia* 
mada Científico 2.a, sita en té r 
mino de Camplongo, Ayuntamiento 
de Rodlezmo. Hace la designadóa 
de las diadas 318 pertenendas, en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S E . de la mina «Busdon-
go 1.a,» núm. 5.916, y desde él s» 
medirán 1.900 metro al E . . colocan
do ana estaca auxiliar; 2.200 al E.v 
la 1.a; 1.000 al N . , la 2.a; 5.000 a l 



¡ S F í f 

O. , la 5."; 3G0 al S., la 4.a; 600 al 
E . , la 5 •; 200 a lS . . la 6."; 2.200 al 
E . , la 7.*, y con 500 al S. M llega-
rt a la Buxillsr, quedando cerrado el 
perímetro de Ist pertenenclai toll-
¿Itadnt. 

Y habiendo hecho constar este In-' 
tensado que tiene realizado el de-
pésito «revenido por la Ley, se ha : 
admitido dicha solicitud por decreto ; 
del S r Gobernador, sin perjuicio da I 7.*: 100 al NO.. la 8.': 100 al SO. , 
tareero. ¡ la 9.a; ICO al NO., la 10; 100 al SO. , 

Lo qué se anunda por medio del } la 11; ICO al NO. , la 12; 300 al SO. , 
presente edicto para que en el tér- í la 15; ICO al SE. , la 14; ICO al SO. , 
mino de treinta días, contados des- í la 15; 4C0 al SE. , la 16; 100al N E . , 
rfe su fecha, puedan presentar en el : la 17; ICO al SE. , la 18; ICOalNE., 

46 pertenencia*, en la forma siguien
te, con arreglo al N . m.: 

Se tomara como punto de partida 
la estaca rúm. 29 de la citada mina 
'Santa Bárbara,» núm. 6.259, y des
de él se medirán 400 metros al NE , 
colocándosela 1.a estaca; 100 al 
SE . , la 2.a; 100 al NE. . la 5.*; 200 
al NO. , la 4.a; SCO al SO., la 5.a; 
100 al NO. , la 6.a; 200 al SO., la 

mino de treinta días, contados dea- . 
de su fecha, puedan presentar en al i 
Gobierno dvll sua oposiciones tos f 
que se consideraren con derecho a) j 
todo o parte del terreno solicitado, 
aegún previene el art. 28 del Regla- : 
mentó. 

El expediente tiene el núm. 7.050 , 
Ledn 4 de octubre de 1918.-« 

/ . Xtv i l l a . 

Gobierno civil tus oposiciones los 
que se consideraren con derecho si 
todo o parte del tetre.no solicitado, 
aegún previene el art. 28 de! Regla
mento. 

E l expediente «ene el núm. 7.050. 
León 4 de octubre de 1918.— 

/ . Revilla. 

la 19; 100 al SE. , la 20; 100 al N E . , 
la 21; ICO a! SE. , la 22; 300 ai NE. , 
la 25, y ccn SCO al NO., se volverá 
al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen-
clos solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de 

f pósito prevenido por la Ley, se ha 
Hago seber: Que por D. Santos ; admitido dicha solicitud por decreto 

Martínez Garda, vecino de Ponte- i del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
rrada, se ha presentado en el Go- S tercero. 
Werno civil de esta provincia en el 3 Lo que se anuncia por medio del 
día 24 del mes de septiembre, a las 5 presente edicto para que en el tér-
diez y diez minutos, una solicitud • mino de treinta días, contados des
de re glst'0 pidiendo 23 pertenencias | «? su fecha, puedan presentar en el 
pera ta mina de hulla llamada Peña- i Gobierno civil sus opoilclonex los 
rrosa 5.a, sita en términos de Villa- t «ue se consideraren con derecho al 
marttn y Santa Cruz. Ayuntamiento 'j todo o parte del terreno solicitado, 
de Páramo del Sil . Hace le designa- ¡ según previene el art. 28 del Regla-
c l i n de las citadas 25 pertenencias, < mentó. 
en la forma siguiente, con arreglo ' El expediente «ene el núm. 7.049 
• 1 N . m : I L»<5n 4 de octubre de 1918.— 

Se tomará como punto de pedida i / • Jtevilla. 
•I ángulo SO. de la mina «Carmi
na,» y deide él sé medir'én 4C0 me
tros al N . y se colocará la 1.a esta
ca; 400 al O . la 2.a; 2C0 al S., la 
3 / ; ICO el E . . la 4 "; ICO al S., la 
5.a; 100 al E . , la 6.a; IfO ai s., la 
7.a; ICO el E . , la 8.a,- 200 al S., la 
9.a; SCO al E . , l a 10; 200 al N . , la 11, 
y con 400 se llegará al punto da 
partida, quedando cerrado el perí
metro de les pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que «ene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se hs 
fámllláo álthü tcllcltaá perácerzio 
del Sr. Gcbirnadcr, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que so anuncia per medio del 
presente edicto pera que en el tér
mino de treinta días, contaíos des
de su fechri. puedan presentar en e! 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que so consideraren con derecho al 
todo o pfirte del tarreno sollcitedo, 
S'gún previene el art. 28 ¿«I Regia-
mtnto. 

El expediente tiene ei mím. 7.045 
Leór 4 de octubre da 1918 — 

J . Revilía. 

Hego saber: Que por D. Bemcr-
do Zíiplco y Mínéudez, vecino de 
León, en representación de O. José 
Srgarmínega y Sentún, Vecino de 
Bilbao, se ha presentado en e! Go-
blerrc civil de tata provincia en el 
dia 26 dei mes de septiembre, a las 
nueve y treinta minutos, unn. soílci-
tvd de registro pidiendo 46 perte
nencias para la mina do hierro Ita-
meda Ampliación a Santa Bárba
ra , sita tn el paraje Cíbal de tos 
Veneros, términos de Geras y Para-
dflla. Ayuntamiento de La Pola da 
Cordón, y ilndn por el E. con la 
mina «Santa Bárbara.» y por los de-
mis rumbos con terrenos francos. 
Hace la d i g n a c i ó n dé las citada* 

r 
' Hago saber: Que por D. Bernardo 
; Zaplco y Menéndez, vecino de 
: León, en representación de O. José 

Sagarmfnaga y Santúa, Vecino de 
.Bilbao, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 26 de! mes de septiembre, a las 

\ nueve y cuarenta minutos, nnaso-
; licitud de registro pidiendo 25 per

tenencias para la mina de hierro 
liamada San Antonio, sita en el 
paraje La China, término y Ayun
tamiento de Borrenes, y linda por 
el S. con la mina «Será Suerte,» 
y por los áewia nimbos con te
rreno franco. Hace la designación 
de las citadas 23 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N v : 

Se tcmarfl como punto de partida 
«I ángulo NE. de la m na <Será 
Suerte,» o sea el ángulo NO. de la 
«Misteriosa,» (ésta con relsclín ni 
N . m.) y des4e él se medirán el O. 
18° 50' S., 170 metros, y se colo
cará lo 1.* estaca; 100 al N . 18° 50' 
O-, la i . ' ; ICOal O. 18° 50' S., la 
3.a; 100 al N . IS" 50' O., !a 4."; 
200 al O. 18° 50' S., la 5 »; 100 ai 
al N . 18a 50 'O. , la 6.a; 200 al O. 
18° 50' S., lo 7.a; 100 «1 N . 18° SC 
O , la 8.a; 200»! O. IS" 50e S.. la 
9. ' ; ICO ni N . 18°50* O., la 10; 200 
a l U . 18°50 'S . , la 11; 200 aIS. 18° 
50' E . . la 12; 200 al E . , 18o50' N . , 
la 13; 100aIS. IS^SC E . . la 14; 
200 al E. 18° 50' t i . , la 15; 100 «I 
S- 18° 50' E. , la 16, y coi! 500 al E . 
¡8" 50' N . , se volverá a la 1.a esta
ca, quedando cerrado el perímetro 
de fas pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho comtar asta 
Interesado que tiene realizado al 
depósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anunda por medio dal 
presentí edicto para que en el tér-

Hago saber: Que por D. Marcos 
Martínez Fernández, vecino de To-

. rre, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
27 del mes de septiembre, a las nue
ve y treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 53 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Ange
lito, alta en el pare je «Tarafinet de 

. Arriba,» término y Ayuntamiento de 
Noceda. Hace la designación de las 
citadas 30 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo agudo de la curva que ha
ce el camino que llaman de' «Col
menar,» y a la orilla del rio que di
cho camino cruza en dicho ángulo,se 
colocará la 1.a estaca; de esta en 
dirección N . , se medirán 300 me
tros, colocando la 2 * estaca; 1.000 
al E . , la 3 a; 300 al S., la 4.a, y con 
1.0C0 al O. se llegará a la 1.a. que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitMo dicha solicitud por decreto 
dal Sr. Gotwna-kr, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edic'o para que en el ter
mine de treinta álm, contrios des-
óse sa tsena, pueds» ¡j.-asenlsr sin si 
<3oM*ñW:cMi-m upoEiclona* !ot 
tfttt *• conveismen con dnroefeo *! 

'indo o.pan* átí terconn •oUr'tKttn, 
wgúa pralUme *¡ art. 98 <M Regla-, 
mentó. « 

K «xp«d!effia Htm t i núm. 7.052. ; 
Liitn 4 $¡t octubre de 1918.—| 

/ . Rir iUa," l 
: i 

Hago sabir: Que por D. Siturnl- J 
no de Achúsarro, Vecino de Clstler- i 
na, nt- ha presentado en ei Gobierno 
civil de esta provincia en el día 27 
del mes de septiembre, a ¡as diez y ' 
treinta minutos, una solicitud de re- , 
glstro pidiendo 20 pertenencia* para 
la mina de hu.la liamada Saturnina, -
sita en ei pan;je «Los Maloneras,» 
término de Quintana de la Peña, ' 
Ayuntamienío de Cútierna. Hace la 
designación de las citadas 20 per te- : 
nenclas, en ¡a forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la calicata que hay en dicho terreno -
al lado de la finca de Anselmo Fer
nández, y desde él se medirán 100 
metros al N . , colocando la l . " esta
ca; 400 al E , la 2.a; 200el S,, la 3.a; 
1.000 al O., la 4.a; 2C0 ul N . , la 5.a, 
y con 600 al E. se llegará a la 1.a es
taca, quedando cerrado el perímetro 
de las peí tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dei Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pera que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en ei 
Gobierno civil sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-
glamento. 

El expediente tiene al núm. 7.055. 
León 4 de octubre de 1918.—. 

J . Sevilla. 

COMISION PROVINCIAL 
D E L E O N 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 
Mes de septiembre de 1918 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisarlo de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abone 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos áe suministros, con re-
dacción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Fto. Ctt. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 47 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 2 00 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 70 

Litro de aceite I 05 
Quintal métrico de carbón. • . 7 00 
Quintal métrico de lefla 3 02 
Litro de Vino 0 45 
Kilogramo de carne de vaca. 1 90 
Kilogramo de carne de carnero 1 90 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oilclal para 
que los pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.a de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

Ledn 3 de octubre de 1918. =E1 
Vicepresidente, P. O . , Isaac Alon
so. —El Secretarlo. A. del Pozo. 

Artillería L<g;ra de Campaña 
¡ 4 . " Regimiento 

Vacantes en este Regimiento dos 
plazas de obreros herraaores de 2." 
clase, contratados, las cuales se ha
llan dotadas con el sueldo anual de 
1.700 pesetas y derechas pasivo», de 
orden del Excmo. Sr. Ministío de la 
Guerra se anuncian las oposiciones, 
a f!r. de que los que las deseen y re-
unun las condicione» de ssbc? leer y 
escribir, la edad de 25 a 55 años, sin 
exceder de éstu, tener buena conduc
ta, la robustez y buena cor formación 
necesarias para sufrir las fatigas del 
servicio militar, Miarse Ubres del 
mismo o hsber extinguido íes tres 
años del servicio en filas, dirigirán 
los instcnclas de su nnilo y lelra al 
primer Jefe de este Regimiento has
ta el día 18 del mes actual, a la: qae 
accmpr.ñurán copla del acia de naci
miento, expeáidi, por <i Registro ci
vil, certiflcbdo de buenu conducta, 
pase de su situación milllar o lie; lí
ete ebsolutx, t i hubieran termimáo 
el tiempo obligatorio de servicio, 
certificado de aptitud por los Cuer
pos, establecimientos o empresas 
particulares en que hayan servido 
como herradores y cédula perro™!. 

Valladolid 2 de octubre de 1918. = 
Ei Comandante mayor, P . A . , el 
Capitán auxiliar (firma ilegible.) 

Imp. de la Diputación provincial 
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